
ACEPTACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN

Bases Reguladoras: Orden de 8 de mayo de 2021 (BOJA n.º 91, de 14/05/2021)

Convocatoria 2022: Orden de 10 de mayo de 2022 (BOJA n.º 94, de fecha 19/05/22)

Línea de ayuda: Ayudas a  proyectos acogidos a  las  estrategias  del  Desarrollo  Local  Participativo de los
Grupos de Acción Locales del Sector Pesquero de Andalucía (operación 4.1.2) 

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD BENEFICIARIA DE LA AYUDA

Persona o Entidad: NIF/DNI:

Domicilio: Localidad:
Código postal:

Provincia:

Correo electrónico: Teléfono: Fax:

2. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL

Nombre y apellidos: NIF/DNI:

Domicilio: Localidad:
Código postal:

Provincia:

Correo electrónico: Teléfono: Fax:

En calidad de representante legal de la entidad __________________________________________________,
respecto a la subvención concedida con n.º expediente FEMP __________________ en virtud de la Resolución
de la Dirección General de Pesca y Acuicultura, de fecha 14 de noviembre de 2022, por la que se conceden las
ayudas  a  proyectos  acogidos  a  las  Estrategias  de  Desarrollo  Local  Participativo  de  los  Grupos  de  Acción
Locales del Sector Pesquero de Andalucía, convocatoria 2022, declaro que: 

      ACEPTO la subvención concedida, en todos sus términos, con sus condiciones y obligaciones.

      NO acepto la subvención concedida.

Y para que conste copia del presente documento en su expediente, firmo la presente aceptación en el lugar y 
fecha indicados a continuación.

LUGAR, FECHA Y FIRMA


